
Que, según el Artículo 30 del Decreto Supremo W 030-2021-SA establece que para la
percepción de la valorización priorizada por atención especializada, además de lo dispuesto en el
literal d) del numeral 8.3 del artículo 8 del Decreto LegislativoN° 1153, el personal de la salud debe
cumplir con el siguiente perfil: Título de segunda especialidad profesional y estar Habilitado por el
Colegio Profesional correspondiente;

Que, según el DecretoSupremoN° 223-2013-EF en suArtículo 3.- Registro en el Aplicativo
Informático, las valorizaciones establecidas en la presente norma deberán estar previamente
registradas en el "Aplicativo Informáticopara el Registro Centralizadode Planillasy de Datos de los
Recursos Humanos del Sector Público - Aplicativo Informático"a cargo de la DirecciónGeneral de
Gestión de RecursosPúblicosdel Ministerio de Economía y Finanzas;

~';-}':!.9...?.?:-:-". Que, según Decreto Supremo W 359-2016-EF, de fecha 23 de diciembre del 2016,
ff\!°B~'~·\ "Aprueban montos de la Valorización Priorízada por Atención Primaria de Salud y por Atención

(~t ,~,." 8~',::,~~~~T,:;;\ Especializada para losProfesionalesde laSalud y Personalde laSaludTécnicoy AuxiliarAsistencial
~ .... ", .; a que se refiere el Decreto Legislativo W 1153 y sus Modificatorias, autoriza Transferencia de
~ '.:) F. t... i

_ "'4c- ~í'.:) - Partidas y dicta otra disposición"; para la Valorización Priorizada por Atención Especializada en
~ .' Hospitales e Institutos Especializados Nivel 11 y Nivel 111; los profesionales de la salud; Médico

Cirujano. SI. 900,00 soles; Cirujano Dentista, Químico Farmacéutico, Ingeniero Sanitario, Médico
Veterinario, Biólogo, Psicólogo, Obstetra, Enfermero, Nutricionista, Asistenta Social, Tecnólogo
Médico. SI. 450,00 soles;
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Que, s~gúnel numeral3) del artículo 10 del Decreto SupremoN° 302-2014-EF,quemodifica
el Anexo I del Decreto SupremoN° 223-2013-EF, donde establece, entre otros, que la percepción
de laValorización priorizadapor atenciónespecializadaen Hospitalesde Nivel 111, para el profesional
médico sea de Seiscientos00/100 Nuevos Soles (SI. 600.00) Ypara otros profesionalesde la salud
sea de Trescientos 00/100 NuevosSoles (SI. 300.00); el cual será consignadode forma mensual;

CONSIDERANDO:

El Expediente W 04579-23 que contiene el Informe N° 034-2023-EPByP-OP
HONADOMANf.SB, sobre el reconocimiento de la Valorización Priorizada por Atención
Especializada solicitado por la servidora:Gomez Rivera Rebeca Aydee;

VISTO:

Lima, 17 de marzo de 2023

N° /2. ~ -2023-0P-HONADOMANI-SB



STMG/DSIZ/DRCM.
EquipoRemuneración (1)
EquipoProgramación (1)
Interesados (1)
LegajO' (1)

Regístrese,Comuníquesey Archívese.

Artículo 5.- Encargar al área de Selección del Equipo de Administración de Recursos
Humanos, la incorporaciónde la presenteResolución al Legajo Personal de los profesionales de la
Salud.

Artículo 6°._Disponerque la Oficina de Estadística e Informática,a través del responsable
del Portalde Transferenciade la Institución,se encarguede la publicaciónde la presenteResolución,
en la dirección electrónicawww.sanbartolome.gob.pe.

Artículo 4°._El Equipo de Remuneracionesde la Oficina de Personal es el encargado de
dar cumplimientoa lo dispuestoen la presente resolución.

Artículo 3°._ El egreso que demanda la presente resolución, se aplica con cargo a la
disponibilidadpresupuestalexistenteen la Especificade Gasto 21.13.33 "Bonificacioneso entregas
económicasal Puestode ProfesionalesSalud"de la UnidadEjecutora033HospitalNacionalDocente
Madre Niño "San Bartolomé"del Ministerio de Salud.

Artículo 2°._ Autorizar al Equipo de Remuneracionesde la Oficinade Personal del Hospital
NacionalDocenteMadreNiño"SanBartolomé",que procedaa incorporaren la planilla únicade pago
del mesde Marzo2023 y demaneramensual, laValorizaciónPriorizadaporAtención Especializada,
conforme a la parte considerativa de la presente resolución y tal como se detalla en el artículo que
precede.
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Artículo 1°._ Reconocer el derecho a percibir el pago por Valorización Priorizada por
Atención Especializada a la profesional de la salud, con cargo al Clasificador de Gastos 21.13.33
Bonificacioneso EntregasEconómicas,según el detalle del siguientecuadro:

SE RESUELVE:

Deconformidada la delegaciónde facultades previstasen el numeral 12.2del artículo 12 de
la ResoluciónMinisterialN° 026-2023/MINSAde fecha 06 de enero del 2023;

Con el visado del Coordinador del Equipo de Programación, Beneficios y Pensiones de la
Oficinade Personaldel HospitalNacionalDocente Madre Niño "San Bartolomé";

Que, según Informe del visto, se señala que la servidora Gomez Rivera Rebeca Aydee,
realiza sus funciones acorde a la especialidad que ostenta, por lo que se le debe realizar el
reconocimiento del bono de la valorización priorizada por atención especializada, para lo cual adjunta
su Título y el Registro de Especialista,el mismo que se encuentra registradoen la SUNEDU;


